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OE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
^as Îeyes y las dlsposfciones del tio- 

bieruo son obligatorias para fia capital 
de provincia desde que se publican oü- 
cialineute en elia y desde cuatro días 
después para los demás pueblos de la 
misma provincia. (? cy de S de «Itorlcm- 
bre de 1837.)
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SUSCRICION PARTICULAE. ‘

Un mes en Córdoba, 12 rs. Id. fuera. 16. í 
Tres id334B. 
Seis id. , . . . . 66 90.
Un año132 . . . .,180.

i^tf publica iodos los dias escepio los Domingos.
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Las leyes, órdenes y anuncies que se 
luauden publicar en los KoIctJncs eü 
dales se ban de remitir al dde politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasa
rán á los editores de los utcndeiiadoa 
periódicos. (Ordenes de O de Abril de 
1830, y 31 de Cetubre de ISSl.)
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*i0íU"Si«í PE llPRDvreu 
hE tt«ílW8A.

Núm. 13.31. !
VIGILANCIA. í

Los Alcaldes, empleadosde Vi- i 
gilancia y Guardia civil, procedo- ! 
r^n à la busca de una burra coa i 
rastra hembra, que ¡a madrugada ' 
del 8 del corrieate desaparecieron f 
de la cuadra de la casa-cortijo de 
Juaa Pacheco Cabañero, partido de 
la Celada, término de Izuajar, y 
caso de ser habidas las remitirán á 
disposición del Sr. Juez do primera ' 
instancia de hut?, coa la persona 
en cuyo poder se encuentren si no 
oíieciere las garantías necesarias. ■ 

Córdoba 23 de Febrero de I87i. í 
El Gobernador interino^ i 

Joaquín Sancristóbal, ! 
Señas de las caballerías, ;

Una burra pelo aplomado, mo
llina, hocico negro y de 4 años de > 
edad, y la rastra del mismo pelo, ! 
de menos de un año, coa el hocico s 
blanco. í

Poder Ejecutivo de la ! 
República. |

Ministerio de Gracia y 
Justicia.

EXPOSICION.
La propiedad, eleuiento esen- 

*^_^ái de la vida Humana, derecho ín
timo y personal oei hombro, institu
ción social que afecta á todos tos 
'oteresea y funda univeraalos y 
complejas relacionea políticas, re- | 
Jjgiosas, económicas y civiles, 80 1 
distingua de otras instituciones por 1 
®* signo peculiar de la estabilidad 
7 la permanencia. Por eso las re- í 

formas que puedan afectaría, aun 
siendo de aquellas que se derivan 
da su propia coustitacion y sólo mo
difican sus formas raanteaieudo 
inalterable su esancia. no es bien 
que se realicen jamás en ha vida 
normal de los pueblos sino median
te una elaboración porfiada de to
das las fuerzas sociales, que dé 
tiempo á que 38 consulten todos los 
derechos y se aprecien todos los in
tereses, para que de este modo cual
quier aUaracioa en el régimen de 
la propiedad venga á ser como el 
posiulado necegario de una refer 
ma Icntaruente realizada en la es
fera de las ideas, de las creencias, 
de la vida entara de las naciones, 
que le sirve de indispensable pre
paración y de forzoso antecedents.

Si por desgracia sustituye cual
quier otro á este natural y lógico 
procedimiento, por virtud de anó
malas circunstancias, ó en fuerza 
da pasiones imprevisoras, ó tras el 
estímulo de impaciencias irreficc- 
sivas, suele acontecer que caiga la 
reforma en exageraciones peligro
sas, ó llegue á imprudentes y pro
vocadores extremos; y entónoes, 
falta de consistencia y desprovista 
de fundamentos morales yjurídí- 
cos que la mantengau, é lleva una 
honda perturbaciou al seno de la 
sociedad donde se realiza, ó sin en
carnar en la realidad de la vida 
sucumbe ante la oposición legíti
ma é invencible que despierta, 
, Sirven a esta verdad de nueva 
confirmación y experiencia las le • 
yes de 20 de Agostoy 16 de Se
tiembre de 1873 sobre redención 
de foros, aubforos y otras pensiones 
y cargas da la misma naturaleza; 
leyes cuyo principio generador y 
cuyo objeto final acaso son justos y 
de seguro corresponden ó las ueee"

.sidades de los tiempos; pero cuyos 
medios pugnan con derechos, inte
reses y costumbres que constituyen 
un estado social que, ni daba desa- 
tenderse por el legislador, ni pueda 
desvanecerse y borrarse al soto im
pulso de tina disposición legal sin 
grave riesgo da ofendar la jnstieia 
y lastimar respetables y seculares 
intereses.

AI lado de aquella lucha tenaz 
y heróica, compreudída y sustenta
da para restablecer nuestra per.so- 
aalidad nacioao,!, salvar nuestra fe 
religiosa y recabar nuestra iude- 
peudeocia, acometieron otra em
presa nuestros mayores, no tan bri
llante como aquella, pero no ménos 
provechosa y fecunda; la Je poblar 
aquellos rec mquísUdos desierioj y 
cultivar aquellos yermos, y convor. 
tir por el riego de su su lor y el 
esfuerzo da su trabajo en hermosos 
y ricos campos los ántas sacos 
eriales.

Para realizar esta conquista del 
suelo contra la naturaleza, las clases 
inferioras recibieron de los Monar
cas y de los señoras saculares y 
eclesiásticos al derecho de utilizar 
la tierra raedianta el pago de cierto 
cánoo, la prestación de ciertos ser
vicios y el reconocimiento constan
te de su señorío directo. Así nacie
ron los enfiíéusis, los beaeficíog y 
los feudos según las exigencias lo
cales, la condición de los territorios 
ó los propósitos da los fundadorej; y 
asi surgieron en Galicia, Astúrias y 
Leon los foros, y cu Arago» los 
treudog, y en otras ragionas las da- 
más rentas y gravámanas que afec
tan y modifican la propiedad tarri- 
torial,

Y no hay duda qua el título 
origioano de los señoras directos 
liaae una legitimidad jurídica ó

histórica que á nadie es permitido 
dasconocer; ni sa oculta tampoco al 
ánim) imparcial y sereno qua si el 
influjo de las ideas, el poder de los 
hechas y la acción del tiempo han 

1 alterado el modo da ser de la pro- 
' pialad en aquella forma constituida, 
j y tienden á organizaría sobra el 
j principio personal ó indivi luifigt a, 
¡ el lógimen foral produjo grandes 
1 beneficios y fué tan pravisór, que 
1 por él se han visto muchas proviu- 
j cías españolas libres del mal da los 
j latifundios, y por oonsiguienta del 
) socialismo campesino que en otras 
¡ partes se levanta injusto y realiza 
¡criminales davastaeioues, ó ame

naza con destruir airado los dere
chos más claros y los más legítimos 
y respetables iateresas.

Por otra parte, si al trabajo no 
es principio y fundamanto da la 

i propiedad, constituye, sin embar
go, un título respetable en favor de 
quienes lo emplean; tanto más res
petable, cuanto más lo consagre el 
tiempo. Por esto quizá, y no obs 
tante qae apenas sí se vislumbra
ban entónces ciertas ideas econó- 

; micas, coasagradas más tarde por 
’ la ciencia moderna, cuando los ge- 
i ñores directos, manteniendo el ri- 
’ gor de su derecho y en ejecución 
1 estricta de los contratos primitivos 
í que generalmente se hicieron por 
¡ la vida de éres liepes p veiniinuevi 
■ años m as, inientaron congolitiar e 
1 dominio en aquellas tierras afora- 
; das que, gracias ai trabajo emplea . 

do durante largas gaueraoiones por 
■ los foreros, habían recibido grandes 

1 aumentos, aquellas peetensioues 
i suscitaron un gran coafiieto, á que 
i puse térmiao una acordada del

Consejo de Castilla mandando sus
pender todos los juicios abiertos 
para la consolidación de loa dos do-
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cúinios por virtud dj deinaoda da 
loa aforantes, y manteniendo por 
entónces el estado civil, social y 
económico nacido de los contratos 
forales y anterior á aquellas de
mandas.

Ensayo tímido é inaudciente, 
anuncio vago del principio de re
dención en beneficio do los que ha
bían trasformado la tierra y contri
buido asidua y paeientetuente al 
desarrollo de la riqueza nacional; 
pero en último término tregua im
puesta á la comenzada luchi; tre
gua que se ha mantenido por espa
cio de más de uu siglo, y que ya es 
fuerza que se convierta ea tratado 
de paz, en bien de los altos intere
ses y en obediencia à los sanos prin
cipios que imperiosameote Ia de
mandan.

Es, pues, indispensable un de
finitivo remedio; mas paraqoe ten
ga eficacia es preciso apticarle en 
beneficio de todos los intereses, sal
vando en ¡o posible toJos loa dere
chos y atendiendo con exquisito 
celo á todas las necesidades, y no 
en perjuicio de los unos y para fa
vor exclusivo de los otros, que es 
el vicio de que adolecen las leyes de 
20 de Agosto y 16 de Setiembre de 
1873, especiakuente en iaaupresiou 
del laudemio, que es oomo el título 
material del dominio directo; an la 
fijación de tipos arbitrarios y acaso 
injustos para capitalizár la pension 
redimible, y en el establecimiento 
de plazos para realizaría, dejando 
aparte la impropiedad y la injusti
cia de incluir en los préceptes de 
aquellas leyes el contrato de ramas
sa moría, que ni tiene identidad 
con los foros y demás cargas á que 
dichas leyes se refieren, ni afecta 
formas incompatibles con las nece
sidades del órden social ni contrarias 
á. los principios de la ciencia.

Acaso uacen estos vicios de la 
precipitación con que fueroo con
cebidas y preparadas aquellas leyes 
sin la eopia da datos que son me
nester en asunto de tal importancia; 
sin la garantía del coocurao de to
das las opiniones, y con la singular 
novedad de ser debidas à la inicia- 
üva personal que les da cierto ca
rácter estrecho, y uo á la más re
posada y discreta del poder, atento 
á todos loa intereses y en posesión 
de los antecedentes precisos para 
ilustrar cuestiones tau trascenden
tales y complejas.

Ha sido natural censecueecia 
de todo esto queá la tregua secular 
impuesta á los contendientes por la 
sabia resolución del Consejo de 
Castilla baya sustituido la súbita 
victoria del uno con agravio y me
nosprecio de los derechos del otro, 
que ©o estos momentos de recons
trucción social y de enérgica dis
posición á restablecer los funda- 
meatos del órden acode al Gobierno

exponiendo sus quejas y reclaman
do una rasdida reparadora que, 
conteniendo el mal en su origen, dé 
lugar á que las pasiones se calmen 
y las voces de la razón ss atieudan 
áfia de que. ilustrada la opiniou y 
formado el juicio, se resuelva la 
cuestión en los terminos que acon
seje ¡a coavaniencíj acomodada con 
la justicia.

No podia ol Gobierno desatender 
tan numerosas rsclamacioaes, ni 
olvidar en ed.i circonsíancia el 
carácter reparador de la política 
que realiza. No abandona segura* 
meute los principios de que procede 
txodo el organismo moderno en ma
taría de propiedad, ni resuelve 
ahora cuestiones que aecesitau sar 
examinadas con más serenidad y 
reposo; pero tampoco puede des- 
cooocor que son necesarias la pru
dencia, la mayor ilustración del 
juicio, la eopia de noticias y de 
razones, y el concurso de autoriza
dos pareceres diversos para resolver 
en definitiva asuntos que tocan á 
tan cuantiosos intereses y afectan á 
derechos tan importantes.

Así se propone hacarlo el Go
bierno do la República, ya con el 
concurso de las CÓrtes, ya por ai, 
si á tanto la nícesida 1 le obligase; 
y así como ahora acude solícito á 
la defensa da antiguos intereses 
que la invocan, asi piensa acadir 
en ocasiou oportuna al amparo de 
otros intereses digno.s tambien de 
consideración y respeto, no por 
medidas irreflexivas y parciales, 
sino por una ley general, meditada 

j y prudente de extinción de todas 
j Ias cargas que afecten á la propie - 
j dad inmueble.
Í En su virtud el Ministro que 
! suscribe, de acuerdo con el Consejo, 
j tiene la honra de propouer el si- 
; guiente decreto.
j Madrid 20 da Febrero da 1874.
1 —El Ministro de Gracia y Justicia,
1 Cristino Martos,

DECRETO.
El Poder Ejecutivo da la Repú- 

hlica decreta;
j Artículo 1.“ Quedan en auspen- 
í so las leyes de 20 da Agosto y 16 
1 de Setiembre del año próximo pa

sado sobre redención de foros, sub ■ 
foros, censos frumentarios, dere- 

i churas, rabassa moría y demás 
! rentas, pensiones ó giavámenes á 
! que dichas leyes sé refieren.

Art. 2." Quedan igualmente en 
. suspenso, en el estado en que se 
: hallen, todos los expedientes y jui- 
1 cios á que hubiere dado lugar la 
! ejecución de aquellas leyes.
' Art. 3." ElOobiercodarácuen- 
1 ta á las Córtcs de lo dispuesto en el 

presante decreto.
Madrid vainte de Febrero de 

rail ochocienijs setenta y cuatro, — 
El Presidente del Poder Ejecutivo 
de la República, Kraacisco Serrano.

, —El Miniatro da Graoia y Justioia, 
j Cristiuo Martos, 

j Miaisterio de Marina.
i DECRETO.

¡
El decreto de 31 de Enero últi
mo declarando en estado de bloqueo 
la costa de Cantabria, comprendida 
desde el cabo de Peñas hasta Puen- 
} terrabía, como medida necesaria 
i para aislar é impedír la introduc- 

j cion de estraños auxilios á io.9 in- 
¡ surrecios carlistas que asolan algu

nas provincias del Norte, ha dado 
margen á que elcomerciode buena 
fé, así nacional como extranjero, 
eleven solicitudes al Gobieroo ex
poniendo los perjuicios que necesa
riamente deberá irrogaríe aquella 
medida por efecto de las continuas 

1 transacciones y de los cuantiosos 
intereses á que afecta en ia mayor 
parte de los puertos det litoral 
citado.

El Gebiemo de la República, 
1 que no por atender en primer tór- 
i mino á sofocar la insurrección olvi- 
1 da un mometto la importancia de 
| nuestra ioda tría ni la necesidad 
j de fomentaría, protegiendo oomo 
¡ debe las transacciones meroantiles, 
j ha resuello totnar en consideración 
j las expresadas exposiciones; y en 
j tanto que aometiéndolas á detenido 
j estudio adopta una resolución de- 
1 finitiva que armonice todos los 
; intereses hasta donde sea posible, 
i decreta en Consejo de Ministros lo 
| siguiente:

Artículo 1.’ Se proroga hasta 
el día 6 de Marzo próximo el plazo 

¡ establecido en el art.G.'’ del decre- 
i to de 31 de Eoero último para que 
j empiece á regir en la costa da 

Ca., tabria el estallo de bloqueo que 
I en el mismo se dispuso.
; Art. 2 “ Los Ministros de Esta- 
j do y de Marina darán inmediato 
1 conocimiento de esta resolución á 
; quien corresponda para su mayor 
| publicidad, noticia de los Repre- 
i sentantes de España en el extran

jero y exacto cumplimiento por 
parte de las fuerzas navales en 

3 operaciones.
1 Madrid diez y nueve de Febre- 
j ro de mil ochocientos setoota y 
í cuatro.- El Presidente del Poder 
5 Ejecutivo de la República, Fraa- 
t cisco Serrano.—El Ministro de 
; Marina, Juan Bautista Topete.

Ministerio de la Guerra.
j Excino. Sr.: Enterado et Go-
1 biemo de ia República de la coma- 
1 nícaciou de V, E, lecha 6 del 
1 corriente tnes, en la que participa
i à este Ministerio que el Teniente 

del arma de su cargo D. Joaquia
i Gavilanesy Alonso, desUuado á la 
i Comiaiou de reservado Cuenca, no 
í 86 ha presentado an su destino ni 
1 justificado su existencia en el mes 
j de Enero úlíítao, ni en el actua';

■ el expresado Gobierno so ha servido 
Ï disponer que el Oficial de que se 
1 trata sea baja definiri va en el ejér

cito, publicándose esta disposición 
í en la «Gacela» oficial á fin de que

s llegando á noticia de las Autorida
des civiles y militares no pueda el 
interesado aparecer eu parte algu
na con un carácter que ha perdido 
con arreglo á Ordenanza y órdenes 
vigentes; quedando oo obstante 
sugeto. si se praseu'ase ó fuese ha
bido, á la rospousabiiidad que haya 
podido contraer.

Lo digo à V. E. para so cono 
cimiento y demás efeetas. Dios 
guarde á V. E. muchos añis iMa- 
drid I2de Febrero de Í874. —Za
vala.

Sr. Director general da Caba
llería.

Ministerio de Fomento.

DECRETO,

En la Organización actual de 
las divisiones de ferro-carriles esta
blecida por decreto de 29 de Mayo 
del año próximo pasado, se ha lle
vado la econoraia hasta el último 
límite, suprimiéndose el personal 
afecto ántes á la inspección del ma
terial móvil, y reduciéndose coo- 
eiderablemente el encargado de vi
gilar el servicio de movimiento y 
tráfico; y precisamente desde on- 
tónces se ha dificultado la explota
ción de los ferro-carriles y ha cre
cido en importancia, aumeatando' de 
un modo notable, el trabajo que des
empeñaban los funcionarios del 
Estado encar^zados de inspeccionar 
este importante ramo. La in.segu- 
ridad de la ciroulaciou originada 
por el estado do guerra en que se 
encuentra el país, que ha exigido 
tas medidas más severas dictadas 
por el Gobierno respecto á la eon- 
servacion y vigilancia de las vias 
férreas y al buen estado del mate
rial fijo y móvil; las dificultades 
creadas al comercio para poder 
trasportar sus mercancías por ha
berse interrumpido el servicio de 
las líneas más principales, dando 
lugar á la aglomeración del tráfico, 
sobre otras que no alcanzau á satis
facer aquellas aecesidades, y las 
líneas recieotemente entregadas ai 
servicio público, a-íí corno las que 
en uu plazo no lejano han de abrfr- 
86 á la explotación, aum. íitaa da 
tal manera la importo j ;ia de las 
divisiones, que si estas han da res
ponder al objeto para que fueron 
creadas, es necesario da las todo 
el desarrollo á que se hacen acre 
edoras por las especiales iunciones 
que desempeñan, Dedúcese dae^to 
que toda la actividad é iniedgencia 
dei porso ni destinado hoy ú la ins
pección de los farro-carriles no bas
tan para compensar la insuficiencia 
de su número; y si tan importante 
servicio ha de estar debidamente 
atendido, forzoso es cambiar aIgua 
tanto su actual organización sin 
variar las acertadas bases con que 
se halla coostituido. Cierto es que 
con la reíorma que se propone ha
brá de aumeotarse el gasto de la 
inspección; pero ni el aumeulo es 
tan considerable que deba servir de 
obstáculo para llevaríaá cabo, sien
do como es indispensaole, ni ¡a su
ma á que ha de ascender traspasará 
el límite de los créditos concedido»
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euel presupuesto vigente. Funda
do en astas breves conaideraoionos, 
de acuerdo ’coa el Coosejo de Mi- 
matroa, de conformidad con a Sec
ción de Hari mda y Ultramar del 
Lonaejo de Estado, ou uso de las 
Iacult:id93 de que aa halla investido 
y con arreglo al art. 41 de la ley 

6 Contabilidad, el Gubieroo de la 
República decreta lo siguiente:

Artículo 1,“ El personal facul
tativo afecto al servicio de la ins
pección de ferro• earr¡ les se com
pondrá de seis Íngeoiecos J^fos del 
cuerpo de Caminos, bo Ingenieros 

el mismo, dos Ingenieros mecáni
cos de primera clase, dos de aegun- 

a, dos de íeretTa. 50 Ayudantes 
“®,-a públicas, ?0 Sobrestantes 
y 120 Vigi antes. Los sueldos da los 
Jug so teros de Camiiios. Ayudantes 
y í^obrestantes sdiím les que figu
ran en el presupuesto general del 
estado con arreglo á sus clases. El 
00 los Ingenieros mecánicos de pri
mera ciase gura de 4.000 pesetas 
unuales.el <le los de segunda 3.500, 
61 de los de tercera 3 000 y a' de 
los Vigilantes 1,095.

Art. 2 “ ha plantilla del perso
nal para el servicio a Imhiwtrativo 
y mercantil de la inspección será la 
sigujente: seis Inspectores primeros 
con el sueldo de 4.000 pesetas anua- 
103 ocho segundo,* coa el de 3.500 
y 12 terceros c,)ti el de 3.0b0; 20 

f'^æ'-'^o^^ 600 el de 
3S segundos cm el de 2,000 

J terceros con el de 1.500.
Art. 3.“ Los Ingenieros mecú- 

0æü3 é Inspectores, en considera- 
■'100 á los^gastos que les origine el 

pampeño de su cometido, disfru- 
^^^'^f* 8b clase, la indemni- 

°^,íy0 iilteriúriueaíe se deter 
raleará dentro de los limites del 
presupuesto.

j personal de las ofi- 
as de las divisione.* da farro car

ites se compondrá de seis Deli
neantes con el sueldo de 2 OOn pe
setas anuales, seis Escribientes pri 
raeros con al de Lsoo, sais 
dos con el de 1.250 y 12 Ordenan- 
^as con el de 7Stí.

Dirección general 
publicad distribuirá esta 

^^^^ entre l is sris divisiones de
manera que 

conveciente para cubrir 
Odas las atenciuaes del servicio en 

cada una de el a.*
KoÎÏ'' ' . ^‘^® atrihuciongs y de- 1 

'^® todo el personal afeetoá 
< inspección y vigilancia de los fer-

’®® regiasy manera 5 
®*®r^ 6abo ei servicio, serán 

< ' Consignadas en el reglamentoó * 
t‘*® 2» de Mayo último 
^ Agosto siguiente. 1 

reforma que se j 
®* presente decreto sa ? 

efe! ‘ r remanent:; que existe ’ 

caruiV presupuesto vigente, U
‘’® 04.500 pesetas al cap, ,S •'♦• do la misma Seeciony 1 

"^--Supuesto. 
ocb^r^'’?‘^ ^“’“®® Febrero de mil 

i^eienta y cuai.ro. —El 
dei Poder Ejecutivo de

- Fi ÎP- ’®^’ ^‘'6“6W6o derraiiO. 
Mar ^¿"‘^“^^ do Fomento, Tomáa 

, Mosquera,-

{

a

Tribunal Supremo.

Sala de lo criminal.
En la villa de Madrid, Ó 14de 

Noviembre de 1873, en el expe
diente núm. 2814 orocadente de esta 
An lienoii sobre admisión del re
curso de casación propuesto á nom
bre de Manuel Mayor y Romera y 
Bonifacio Sánchez y Solana;

Resultando que como à las diez 
y medía de la noche del 19 de Junio 
del añ) anterior, estando Pedro 
Fernandez y Facundo Mateo al cui
dado do .sus caballerías en el sitio 
deiiOmínado Olmo del Tesoro, tér 
miao de Albóndiga, fueron sorpren
dí 'oa por Bonifacio Sánchez y su 
hijo potitioo Manuel Mayor, cau- 
sándotes á cada uno una lesión, de 
la que el primero curó á loa 12 días 
y el segundo á Io3 16:

Resultando que sustanciada la 
cansa se elevó en consulta á esta 
Audiencia, y la Sala de lo criminal 
dictó sentencia en la que declaró 
qua ei hecho conatituia el delito de 
hisieoes méaos gravea, del qua eran 
aubres los procesados, con las cir' 
cunstaacias agravantes de la noche 
y en despoblado, y condenó à Ma- 
niHl Mayor Romera y Bonifacio 
Sanch z y Solana en cuatro meses 
y un día de arresto mayor, acceso 
rías correspendientas, en la indem
nización de 8 pesetas á Pedro Fer
nandez y 6 i Facundo Mateo y al 
pago da las costas por partea igua
les:

Resultando qua á nombre de 
los dos procesados se ha interpuesto 
recurso de casación fundado en el 
art. t.“ y 2.’ párrafo segundo de la 
ley que lo establece, y como com
prendidas las infracciones en el ar
tículo 4.", ea la primera la del ar
tículo 1,° y 22 del Código penal 
reformado que lo han sido al califi
car da delito lo que no pueda serlo 
como (ai ate adida su propia natu
raleza, toda VeZ que en la saatencia 
no se consignan hechos probados 
que coustituyan una acción ú omi 
sioa penada por la ley; segunda, 
la del art. 9,“ eu su párrafo octavo, 
toda vez que aun en el caso de 
existir delito, siempre debió esti- 
marsa sumo atenuante la corta en
tidad del daño causado y la escasa 
duración de las heridas:

Resultando que el Ministerio 
fiscal propone también el recurso 
apoyado en el caso 5." del art. 4." 
de la ley de 18 de Junio de 1870, 
y alega infringido el núm. 15 del 
art. 10 por haber estimado la Sala 
como circustancia agravante la de 
haberse ejecutado el delito en des
poblado, siendo así que para que 
exista esta agravación ha de con
currir el que sea en cuadrilla: !

Visto, siendo Ponente el Magis- 
tredo D. Manuel León:

Considerando, en cuanto alse-

Í

gand.j nutivo de infrac ñon alega. ‘ 
; da por los procesados, qua la corta ' 
' duración da las bandas y la insig- ; 
; nificaocia del daño eausalo uo a 8 ; 
; circunstancia atenuante p-orque no | 
' estí 00 uprandidi antro las qna se

ñala el arUcuío 8.' oí puede consi- 
derursa análoga á ella, mucho más 
cuaudo el CÓJigoen al dabto da la- ' 

, siones tienaenconsidaraoloa la ma- 1 
! yor ó menor duración para graduar • 
1 la pena qna debo imponerso;
j Fallamos que debemos declarar 
b y declaramos no habar tugará la

admÍBÍou del recurso en cuanto à ! a !
1 segunda infracción alegada por los ;
■ procesados, ó sea la doi art. S.’jpár- ; 

rafo octavo, como la Sale lo hs es- * 
timado; y lo admitimos onlo demás, •

! así como el propuesto por el Minia, j
i terio público. |

Así por esta nuestra sentencia, i 
que 36 publicará en la cGaeeta de i 
Madrid» é insertará en la «Colee - [ 
cion legislativa, lo pronuncia nos. 1 
mandamos y firmamos. ~ Sebastian 
Gonzalez Nandin. —Manuel Leoo. 1
—Miguel Zorrilla. — Manuel Almo, 
nací y Mora. - Francisco Armesto. 
—Alberto Santias.—Die^o Fernan
dez Cano.

Publicación. —Loida y publica
da fuó la anterior sentencia por el 
Exorno. Sr. D. Manuel León, Ma. 
gietrado del Tribunal Supremo, ce
lebrando audiencia pública su Sa
la de Io criminal en el día de boy, 
de que certifleo como .Secretario de 
ella.

Madrid 14 da Noviembre de 
1873. —Licenciado Cárloa Bonet.

Aium SIISTI».
Núm. 1316. 

Alcaldía Constitucional 
Montoro.

de

La Junta especial de Benefi
cencia ha resuelto contratar por 
subasta pública la provision de los 
ortículos siguientes en la cantidad 
queso considere necesaria para el 
abastecimiento de los acogidos en 
el Hospital de Jesús Nazareno de 
esta ciudad, durante los meses que 
median hasta fin da Junio pró
ximo.

Artículos. Ps. Ca.

Tocino, libra carnicera ( 37
Jamón añejo, id. 8
Garbanzos, fanega. 15
Arroz, arroba. 6 72
Fideos, libra. 3G
Patatas, arroba. 2
Aceite, id. 8 60
Azucar blanca, id. 15
Cok, quintal. 2 80
Leña, arroba. 84
Manteca, libra Garni
ra, 1 25

Jabón, arroba.
Vinagre, id.
Orujo, arroba.

7
' 4 25

29

En su virtud y bajo el tipo se
ñalado á estos artículos, se anuncia 
Ia subasta en la forma qua deter' 
taina cada uno de los expedientem 
instruidos para la contratación de 
loe taismoa, cuyo acto tendrá efecto 
en las Casas Consistoriales, da doce 
á una del sábado veintiocho 
sente mes.

Lo que se publica para 
mieatû do las personas que 
inieresarae en la licitación 
servicio.

da! pre-

conoci- 
dea^jea 

de este

Montoro 19 de Febrero de 1874. 
—El Alcalde presidente, Sartolo- 
oaé Romero “Antonio Vázquez, 
Secretario.

Núm. 1330, 
Alcaldía popular de 

Villa del Rio.

D. Diego Molleja Cantarero, Alcal
de Presidente del Ayuntamiento 
de esta villa,

Hagosaber: Que debiendo pro- 
oéderse por la Junta pericial de 
esta localidad á la rectificación dej 
amiilaramiento de la riqueza ter
ritorial respectivo al próximo ago 
económico de 1874-75, es indis
pensable que lo* cootribayeoteg, 
tanto vecinos como forasteros, que 
hayan tenido alteración an su ri
queza, preseatiu en la Secretaría 
da este Ayuntamiento en todo el 
corriente mes lasrelaoiouesJuradas 
correspondientes con los títulos re
gistrados que acrediten tas trasla
ciones de dominio, advirtiendo que 
la falta de oamplimíanto tas priva
do! derecho de reclamar además de 
incurrir en ias panas que la ley 
previene.

Y para la general inleligeaeia se 
publica el presente.

Villa del Riu 20 de Febrero de 
1874.—Diego Molleja. —P. M. de 
dicho Sr., Francisco Cerezo, Se
cretario.

JUZGIDOÍ
Núm. 1327.

Jiízgado de pri enera instan
cia de La Carolina.

Por la presente cédula y en 
virtud de providencia dal Sr. Juez 
de primera instancia da esta ciudad, 

i en esta fecha, en la cansa que se 
j, sigue sobre amorte dada por la 
j Guardia civil á Genaro Arios Pe- 
| laezy otro en el término da Quar- 
1 roman, se cita, lía,ai y emplaza á 
5 los padrea ó pariantes mas próxi-
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mos del Arios por tórmiúo da ocho ^ 
dias contados desde que tenga Iu- i 
gar la insorcion da esta cédula en í 
log aBoietioee oficiales» da esta 
proviacia y la de Córdoba, para 1 
que dentro de él se praseoiea ea : 
este Juzgado, que tiene su Audieo- i 
cía en la calle Madrid número tres, I 
y pueda ofreeérssles dicha cansa 
por ai quiere mostrarse parta en 
ella, con apercibimiento da que si 
no lo verifican se entenderá que 
renuncian este derecho y les parará 
el perjuicio que haya lugar.

La Carolina á diez y ocho de 
Febrero de mil ochocientos setenta 
y cuatro.—Eduardo Segura.

Dirección Generat de In 
iruccion pública.

Núm. 1306. f
Negociado de Univergidadeg , 

ANUNCIO. j
Reaultando vacante en la Fa- j 

cuitad de Filosofía y Letras de la ' 
Universidad de Sala nanea la cá- ; 
dra de Lengua hebrea, dotada con ■ 
Irea mil pesetas, que según el arí. i 
226 de la ley de 9 de Setiembre de 1 
1857 y el 2.“ del Reglamento de j 
15 de Enero de 1870, corresponde : 
al concurso, se anuncia al público i 
con arreglo á lo digpueato en el art. j 
47 de dicho Reglamento, á fin de | 
que loa Catedráticos que deseen ser j 
trasladados à ellas ó catón com- i 
prendidos en el art, 177 do dicha ’ 
Ley 0 86 hallen exetdeuíes, puedan i 
solicitaría en el plazo improroga- j 
ble de 20 dias á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la
• Gaceta. >

Solo podrán aspirar á dicha cá
tedra loa Prefesareg que desampe- ’ 
fien ó hayan desempeñado on pro-. ! 
piedad otra da igual sueldo.y cate- ’ 
goría, y tengan el titulo de Doctor , 
en la expresada Facultad. |

Los Catedráticos en activo ser- 
vicio elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección general por conducto del j 
Decano de la Facultad ó el Direc - 
tor del Instituto ó Escuela en que ¡ 
sirvan, y los que no estén en el | 
ejercicio de la eoseñanza lo harán | 
tambien áesta Dirección por con- 1 
dueto del Gefe del Establecimiento 1 
donde hubieren servido última- J 
mente. 1

Según lo dispuesto en el art. ; 
47 del espresado Reglamento, este 1 
aouncio debe publicarse en los <Bo- | 
letines Oficiales de las provincias, 
lo cual se advierte pára que lag au
toridades respectivas dispongan 
que asi se verifique desde luego 
sin más aviso que el presente.

Madrid 5 de Febrero de 1874. 
—El Director general.-Gaspar 
Rodriijuez, rubricado. — Es copia. 
El Rector.—Doctor Laraña,

Núm. 1306.
Resultando vacante en la Fa- 

cultadds Filosofía y Letras da la 
Universidad do Zaragoza la cáte
dra de Lengua griega, dotada con 
tres mil pesetas, que según el art. 
226 do la ley do 9 de Setiembre de 
Í857 y el 2." del Reglamento de 
lo de Enero de 1870, correspon
de al coucurso, se anuncia al 
público con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 47 de dicho Reglamento, 
á fin do que los .Catedráticos que 
deseen ser trasladados á ellas ó es
tén somprendldos en el art. 177 de 
dicha Ley Ó se hallan excedentes, 
puedan solicitaría en el plazo im- 
prorogable de 20 dias á contar des
de la publioacion da este anuncio 
en la aGaceta.»

Solo podrán aspirar á dicha cá
tedra los Profesores que desempa
ñen ó hayan desempeñado en pro
piedad otra de igual sueldo y cate
goría, y tengan el título de Doctor 
en la espresada Facultad.

Los Catedráticos en activo ser
vicio elevarán sus solicitudes á 
esta Dirección general por conduc
to del Decano de la Façultad ó el 
Director dal Instituto ó Escuela en 
que sirvan, y los que no estén en 
el ejereicio de la enseñanza lo ha
rán tambien á esta Dirección por 
conduelo del Gefe del Estableci
miento donde hubieren servido úl- 
timanaeute.

Según lo dispuesto en el art. 47 
del espresado Reglamento, este 
aouncio deboppblicarse en loa «Bo
letines oficiales» de tas provincias, 
lo cual se advierte para que las 
autoridades respectivas dispongan 
que así se verifique desde luego 
sin más aviso que el presente.

Madrid 5 de Febrero de 1874. 
—El Director gen eral, Gaspar Ro- 
dri'’uez. Ea copia; El Vice- Rector, 
Doctor Laraña.

ANÜiS€íí.)S.

ANUNCIO.

Tratado práctico de Beneficen
cia particular. Instrucción para el 
ejercicio del Protectorado en la 
Beneficencia particular de 30 de 
Diciembre de 1873, anotada por 
D. Fermin Heroaedez Iglesias, 
Jefe de la Secciou del ramo en el 
Ministerio de la Gobernación, 12 
reales en Madrid y 13 en provin
cias, franco de porte.

Los pedidos á nombre de! autor. 
Parada 15 principal izquierda ó 
Reviata de Adminisfraeion, Made
ra 27 2.“ derecha.

Interesante á los Munici
pios. -Gerencia Universal, 

Serrano 4, Madrid.
Los Ayuntamientos que deseen

recibir empréstitos con la precisa 
condición de emplear su importe 
en obras de utilidad pública y al 
9 por loO, deben dirigirse por es
crito ai Director de la Gerencia en 
Madrid, quien les facilitará cuan
tos detalles sean necesarios para 
entrar en la Operación.

Esta empresa, puramente civil, 
cuenta con capital estrangero pa
ra su colocación en España, ha
ciendo sus operaciones no solo so
bre laa inscripeioofis y liquidaeio- 
nea pendientes de los Ayuntamien
tos, sino sobre fincas y garanties 
solidarias de los mayores contribu- 
yeutag.

No teniendo alguna de tas ga
rantías indicadas y no habiendo de 
emplearsa el importe de! emprésti
to en obras de verdadera utilidad, 
es inútil que tos Ayunfamientos 
se molesten en hacer proposición 
de ningún género,

Pliegos-estados para 
la foraiacion del padrón 
por los Ayuntamienlos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos 
con arreglo al reglamen
to de 6 de Mayo de 1671. 
Se‘hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«I’iario de Córdoba,» 
Letrados 18 y San Fer
nando 51.

BENEFIGELNCIA.

Presupuestos^ liqui* 
daciones, cuentas meu' 
sueles, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta
blecimientos de Benefi
cencia. ^e hallan de ven
ta en la imprenta y lito- ' 
grafía del «Diario de Cor- j 
doba, » San Fernando 54 
y Letrados i«. j

Escrituras de Pósitos. í 
Se hallan de venta en la 1 
imprenta, librería y lí- ( 
tografía del «Diario de ? 
Córdoba,» San Fernando í 
54 y Letrados 18.

Papel y sobres. |

Una caja de papel coa

100 cartas y pira coa 
. 100 sobres, se venden 
i en la Librería del «hia- 
¡ río de Córdoba, » calle de 

San Fernando, núm. 34. 
todo por cinco reales.

1 En el mismo estableci^ 
miento se timbra gratis 

i el papel á todo el que 
lleve una caja.

Â los maestros.

| Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligacioues de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des*

1 pacho del« Diario de Gór 
doba» calle de Sau Fer 
liando, 31.

Novelas complelas por cua
tro reales.

«La Córte del Rey baudide,* 
novela histórica original de D. An
tonio de ^án Martin.

«Los IncendiarioB del Alba-* 
novela histórica por D. Anouio 
de San Martin.

«La Gente de Media noche,»' 
novela de costumbre por D. Ra
món Ortega y Frias.

«Los Farsantes,» memoriag de 
un ueca-vidas por D. Manuel Fer- 
candez y González.

«l'omp eyn la ciudad desenterrar 
da,* novela bistóiica por D, AnlO' 
nio de San Martin.

«La Espuela,» Episodio peicc- 
lógico-novelesco escrita por J,acinio 
Labaila.

»Paioma y Aguila,»novela ce. 
críta por L. Garcia del Roal.

«La Atalá y el Kei.é,» por el 
Vizeondo de Chateaubriand, en* 
cuadéruada en holandesa.

Cuentos, artículos, y novelas de 
D. Pedro Antonio de Atareen.

«La cama de matrimonio,» 
novela por F. Moja y Bolivar.

«El Fin del mundo,» novela ofí" 
ginal de Cousíantiee Gil y Lueugtí- 

lodas estas obras se venden eo 
la Librería ctl DIARIO DE COU' 
DOBA á peseta cada ejemplar.

Imprente, libr ría y litografía <®

DIARIO DE CORDOBA.
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